
   
       Ministerio de Educación 
 
                                                                   RESOLUCIÓN N°  2084     
                               SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 11 dic 2009 
  

 
VISTO:   
   El Expediente Nº 00401-0193400-8 en cuyas actuaciones la Secretaría 
de Educación de esta Cartera Educativa solicita se aprueben las “Conmemoraciones” 
correspondientes al Ciclo Lectivo 2010 y el “Protocolo” a seguir para la realización de las 
actividades escolares que se programen a tal fin; y 
 
CONSIDERANDO: 
   Que dichas conmemoraciones tienen por objeto fortalecer la formación 
integral de la persona, insertándola en un proceso de permanente cambio, contribuyendo, 
esencialmente, a la formación de una conciencia nacional y latinoamericana, rescatando y 
explicitando los valores genuinos de nuestro pueblo y su pasado histórico; 
  
   Que en la organización de todas las actividades se procurará que todos 
los alumnos asuman una participación activa que les permita desarrollar actitudes reflexivas y 
críticas, en la convicción de que el conocimiento del pasado favorece la comprensión del 
presente; 
 
   Que tales Conmemoraciones y el Protocolo correspondiente se 
incorporarán oportunamente al Calendario Escolar 2010; 
 
   Que ha tomado intervención el Servicio Provincial de Enseñanza 
Privada (f. 54);  
 
   Atento a ello; 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
R E S U E L V E: 

 
 1º) - Aprobar las “Conmemoraciones” correspondientes al Ciclo Lectivo 2010 y el 
“Protocolo” a seguir para la realización de las actividades escolares que se programen a tal fin,  
los que como Anexos I en diez (10) fojas y II en dos (2) fojas, integran el presente decisorio. 
 
 2°) - Hágase saber y archívese. 



 

DÍA CONMEMORACIONES FORMA 

MARZO 

01 -Batalla de los Calchines: Las Fuerzas Federales de Estanislao López derrotan a 
Paz (1831) III 

08 -Día Internacional de la Mujer  III 

11 
-Contrato de colonización celebrado entre el Gobernador de la Provincia de Santa 
Fe, Domingo Crespo y Aarón Castellanos. Se instalaron en sus concesiones las 
primeras colonias venidas de Europa con destino a Esperanza (1857) 

III 

12 -El Cabildo de Santa Fe designó oficialmente, como protector de la Ciudad de 
Santa Fe contra los indios, a San Francisco Javier (1718) III 

15 -Día de los derechos del Consumidor.  III 
17 -Día Nacional de Lucha contra las Discriminaciones. Ley Nacional  Nº 24382. III 

 
 

  19 

-Aniversario del Nacimiento del Canónigo Don José Amenábar (1784). 
Representante de Santa Fe en la Asamblea del Año XIII. 

III 
 

-Se verificó en Rosario el primer caso de cólera del país (1867) III 
21 -Día Mundial de la Forestación  

 
III 

21 -Día Internacional contra la Discriminación Racial.  III 

23 -Día Internacional de la Rehabilitación.  
 

III 

24 -Jornada de Sacrificio Voluntario dedicado a la Campaña Mundial del Hambre y 
Acción Pro-Desarrollo -R.M. Nº 609/77- III 

24 “Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia”. 
Golpe de Estado de 1976. II 

25 Día del Niño por Nacer. Decreto Nº 1406 del 17/12/98 III 

26 -Firma del Tratado de Asunción para la constitución de un Mercado Común 
(Mercosur)  III 

30/03 
al 

06/04 
-Pésaj III 

31 
-Día Nacional del Agua. (La R.M. 1630 del año 1970 estableció el día para 
estimular en todos los argentinos la conciencia en el uso de los recursos públicos 
hídricos de nuestra Nación)  

III 

 
ABRIL 

 

  01      - Jueves Santo                                                                                  III 



02 

-Reafirmación de la Soberanía Nacional sobre las Islas Malvinas e Islas del 
Atlántico Sur. Homenaje a los caídos en la Gesta de Recuperación del Territorio 
Nacional. “Día del Veterano de Guerra”. Dto. P.E.N. Nº 2777/91. 
-Homenaje a los excombatientes de Malvinas, según establece la Ley Provincial
Nº 12.230.  

II 
 
 
 

- Viernes Santo III 

03 

Día de las Escuelas Primarias Santafesinas -Resolución Ministerial 30/91– en 
homenaje a Ángela Peralta Pino, maestra santafesina que inició la primera 
escuela rodante que funcionó en el Noroeste de la Provincia durante 22 años.                                                                                              

III 

- Sábado Santo III 

04 -Pascua de Resurrección III 

05 
-Batalla de Maipú (1818) III 
-Visita de la escritora Gabriela Mistral a la Escuela Serena de Santa Fe, 
oportunidad en la que brindó un mensaje a los niños del Litoral Argentino (1938). III 

07 -Día Mundial de la Salud. Homenaje a los Hombres de Ciencia que han realizado 
descubrimientos relevantes III 

9 -Día del Cooperativismo Lechero de la Provincia -Ley Nº 12.097- III 
11 - Fallecimiento del General Justo José de Urquiza (1870) III 

14 -Día de las Américas. Primera Conferencia Internacional Americana (1890) III 

19 -Día de la convivencia en la diversidad cultural: Levantamiento del Ghetto de 
Varsovia. III 

19 al 
25 

-Semana del Aborigen. Instituida en 1940 como “Día del Indio Americano”, 
según Resolución Ministerial 419/94 III 

21 -Día de la Higiene y Seguridad en el Trabajo -Ley Nacional de Higiene Nº 
19.587- III 

22 -Día Internacional del Planeta Tierra III 

23 -Día del Idioma. Aniversario de la muerte de Miguel de Cervantes Saavedra 
(1547-1616)  III 

26 
-Reconocimiento de Santa Fe como Provincia. Don Francisco Antonio Candioti. 
1er. Gobernante elegido por el pueblo santafesino (1815) 

III 
 
 

-Recordación del Accidente de Chernobyl. III 
29 -Día del Animal -R.M. Nº 958/77- III 

30 -Tomó posesión el 1er. Obispo de la Pcia. Monseñor Dr. Juan Agustín Boneo. 
(1898) III 

MAYO 
 

 
01 

-Día de la Constitución Nacional. El Congreso Constituyente reunido en Santa Fe 
sanciona la Constitución Nacional (1853) -Ley Nacional Nº 25.863- 

 
II 
 

-Día de los Trabajadores (Feriado Nacional). II 
-Aniversario del Pronunciamiento de Urquiza (1851) III 

02 

- Día Nacional del Crucero ARA “General Belgrano”, en recordación de todos los 
tripulantes que murieron como consecuencia del ataque sufrido por ese buque de 
la Armada Argentina, durante el conflicto bélico del Atlántico Sur del año 1982. 
Decreto Nº 745/98 (P.E.N) 

III 



04 -Sanción de la Primera Constitución Provincial elaborada de acuerdo con la 
Constitución Nacional (1856) III 

06 -Nacimiento de Gregoria Pérez de Denis (1769-1823), quien colaboró con el 
Gral. Belgrano. III 

07 -Día de la Minería. (Se recuerda la Primera Ley de Fomento Minero, sancionada 
el 7 de mayo de 1813 por la Asamblea Constituyente) III 

08 -Fiesta de Nuestra Señora del Luján, Patrona de la República Argentina 
(Resolución N° 379/76). III 

11 

-Día del Himno Nacional. Homenaje a sus autores. Exaltación de la canción 
como símbolo patrio. 

 
III 

-Aniversario del nacimiento de Fray Mamerto Esquiú (1826). Patrono de los 
Constitucionalistas de 1994. III 

13 -Ascensión de Nuestro Señor Jesucristo. III 

15 

-Día de la Independencia del Paraguay (1811) III 

-Aniversario del nacimiento de Don Isidro Aliau. 1° Inspector Gral. De Escuelas 
de la Provincia y a él se debe el 1° Regl. Gral. De Escuelas y la Primera Ley de 
Educ. (1829). 

III 

-Día Internacional de la Familia. III 

17 Día de la Armada Nacional. Rememora la 1era. Gran victoria de la escuadrilla 
naval patriota comandada por el Almirante Brown (1814) III 

18 - Día de la Conmemoración de los Museos. III 
18 al 
25 

-Semana de Mayo. En el marco del Bicentenario de la Revolución de Mayo. III 

19 y 
20 

-Shavuot III 

22 -Aniversario del Fallecimiento del Cabo Primero Julio Omar Benitez, caído en 
defensa  de la Soberanía Nacional en Malvinas. III 

23 -Pentecostés III 

24 -María Auxiliadora. Patrona del Agro Argentino III 

25 -Aniversario de la Revolución de Mayo. Feriado Nacional -Ley 21329-  I 
 

26 -Aniversario de la muerte del Gral. Manuel Obligado (1896) III 

27 -Fundación del Fuerte de Sancti Spiritu, primer asentamiento español en nuestra 
zona por Sebastián Gaboto (1527) III 

28 -Día de los Jardines de Infantes.  Aniversario del fallecimiento de Rosario Vera 
Peñaloza -R.M. Nº 208/81- III 

28 al 
1/06 

Semana Nacional de la Donación de Órganos en la Escuela. -Decreto del P.E.N. 
Nº 1079/97: Declárase el 30 de mayo de cada año como "Día Nacional de la 
Donación de Organos"-. 

III 

29 -Día del Ejército Argentino. Aniversario de la Proclama y Reglamento de la 
Milicia, dada por la Primera Junta (1810). III 



30 - Día Nacional de la donación de Órganos  III 

31 - Acuerdo de San Nicolás (1852). Aniversario del Acuerdo celebrado entre los 
Gobernadores de las Provincias de la Confederación Argentina. III 

JUNIO 

01 -Revolución de los Siete Jefes (1580).  III 

02 -Aniversario de la navegación a vapor del Salado (1856). III 
-Se inició el relevamiento del primer Censo provincial de Santa Fe (1887). III 

03 
-Nacimiento del General Manuel Belgrano (1770-1820). 
- Día del Aprendiz. 
- Corpus Christi. 

III 

04 - Batalla “Punta Quebracho”.  III 

05 -Día Mundial del Medio Ambiente -R.M. Nº 2176/74 y Nº 602/75-   III 

06 -Corpus Christi III 

07 
-Día del Periodista. Aniversario de la aparición del primer número de “La Gaceta 
de Buenos Aires” (1810).  

III 
 

-El Gobernador Nicasio Oroño dicta un Decreto declarando obligatoria la 
instrucción primaria provincial (1866). III 

09 -Día de los Municipios, Comunas y Pueblos de la Provincia de Santa Fe -Dcto. 
Nº 612/97- III 

09 al 
15 -Semana del Brigadier General Estanislao López. Patriarca de la Federación. III 

10 
-Día de la Afirmación de los Derechos Argentinos sobre las Malvinas, Islas del 
Atlántico Sur y Sector Antártico Argentino -Ley Nº 20561-.  

III 
 
 

- Día de la Cruz Roja Argentina . Aniversario de su creación. III 

15 

-Aniversario de la Fundación de la localidad de Santi Spiritu (1536) III 

-Aniversario del Fallecimiento del Brigadier General Estanislao López (1786-
1838)  

III 

- Día del Libro  III 
17 Fallecimiento del General Don Martín Miguel de Güemes (1785-1821) III 
19 -Aniversario del fallecimiento de Juan Bautista Alberdi (1810-1884) III 

 
 

20 

-Día de la Bandera. Aniversario del fallecimiento del General Manuel Belgrano. 
Feriado Nacional -Ley Nacional Nº 23555- 

I 
 
 

-Se inauguró en Rosario el Monumento a la Bandera Nacional (1957)  III 
25 -Aniversario del “Grito de Alcorta” (1912).  II 

26 -Día provincial de la Lucha contra el abuso y el tráfico Ilícito de Drogas -Decreto 
Nº 1110/95-  III 

27 -El Gobernador, Don Francisco A. De Vera Mujica, fundó el antiguo pueblo de 
San Javier con 50 familias de la comunidad  mocoví (1743). III 

29 Santos: Pedro y Pablo – Día del Sumo Pontífice.  III 

JULIO 



02 -Aniversario de la muerte del Dr. Leandro N. Alem (1896) III 
3 -Primer sábado de Julio. Día universal de la Cooperación. III 
04 -Aniversario de la adopción del Sistema Métrico Decimal (1866) III 

05 -Independencia de Venezuela (1811) III 
-Defensa de la Ciudad de Buenos Aires ante las invasiones inglesas (1807). III 

05al 
09 - Semana de la Independencia III 

07 -Día de la Conservación del Suelo -Decreto Nº 1574/63- III 

08 -Elección de Estanislao López como Gobernador titular de la provincia de Santa 
Fe (1819) III 

09 

-Aniversario de la Declaración de la Independencia. Feriado Nacional -Ley Nac. 
Nº 23555-  I 

-1898.Se coloca la piedra fundamental del Monumento que la Municipalidad de 
Rosario erigió al conmemorar la creación, en esa ciudad de La Bandera. III 

18 -Honrar la "Memoria de las víctimas del atentado contra la sede de la AMIA-
DAIA". III 

20 - Declaración de la Independencia de Colombia (1810) III 

24 -Día del Misionero. Fallecimiento de San Francisco Solano. (1610) III 

28 -Día de la declaración de la Independencia del Perú. (1821) III 
- Día de la Gendarmería Nacional. Aniversario de su creación.  III 

29 - "Día de la Cultura Nacional” en homenaje a Ricardo Rojas -Decreto Nacional 
N° 164/82-. III 

                                                             AGOSTO 
 

 
01 

-Aniversario del nombramiento de San Martín como Jefe del Ejército de los 
Andes (1816) 

III 

- Día Internacional del Niño (1er. Domingo)  III 

02 al 
06 -Semana Internacional de la Lactancia Materna.  III 

3 

- Día de la Bandera de la Provincia de Santa Fe -Ley Nº 12471/05- 
-La Sala de Representantes adopta para la provincia de Santa Fe la bandera 
tricolor propuesta por Estanislao López y compuesta por una faja vertical roja, 
otra blanca y la tercera azul (1822) 

III 

05 
- Día de la Declaración “la ciudad del Rosario de Santa Fe” en consonancia con 
el Decreto firmado por el Gobernador Domingo Crespo en 1852 que recategorizó 
la entonces “Villa del Rosario”. 

III 

06 

-Día Mundial de la Paz. Explosión de la 1era. Bomba atómica en Hiroshima. III 
 

-Día de la Enseñanza Agropecuaria. III 

-Declaración de la Independencia de Bolivia (1825) III 

-Fallecimiento de Florentino Ameghino (1854-1911) III 

08 -Aniversario  de la Creación del Virreinato del Río de la Plata (1776) III 



10 

-Día de la Fuerza Aérea. Inauguración de la Escuela de Aviación Militar (1912) y 
recordación de Jorge Newbery  

III 
 

-Declaración de la Independencia de Ecuador (1830) III 
-Día Nacional de la Isla de los Estados, en homenaje a Cmte. Don Luis 
Piedrabuena (1883) -Ley N° 25150. Decreto N° 1007/66- III 

12 -Día de la Reconquista (1806). III 
16 al 
22 -Semana Sanmartiniana. III 

15 

-Asunción de la Santísima Virgen María. Asueto para todos los Colegios 
Católicos de la Provincia de Santa Fe.  III 

-Creación y Constitución de la Región Centro de la Nación Argentina -Ley 
Provincial Nº 11902-. III 

17 -Aniversario del fallecimiento del Libertador José de San Martín.  
Feriado Nacional -Ley Nacional Nº 23555-  I 

21 -Aparición del Primer sello Postal (1856). III 
23 -Día del Exodo Jujeño. (1812). 

Por Ley Nacional N° 25664 se declara a la Provincia de Jujuy Capital Honorífica 
de la Nación Argentina. 

III 

25 
-Declaración de la Independencia de la República Oriental del Uruguay (1825). III 

 
-San José de Calasanz. Protector de las escuelas Primarias y Secundarias (Ley Nº 
13633).  III 

26 

-Estatuto Provisorio de 1819.  
 

III 

- Primera Carta Orgánica que tuvo aplicación en Territorio Provincial y Primera 
Constitución Provincial Argentina.  III 

-Día de la Solidaridad. Nacimiento de la Madre Teresa de Calcuta - modelo de 
servicio y amor al prójimo -Decreto del P.E.N. Nº 982/1998- III 

28 

-Se crea el  Archivo General de la Nación bajo el gobierno de  Bernardino 
Rivadavia. Constituye un gran aporte para la  investigación histórica (1821)  

III 
 

-Aniversario del fallecimiento del 1er. Pediatra Argentino, Dr. Ricardo Gutiérrez 
(1896). III 

29 
- Día del Árbol. III 
-Se inauguró el ferrocarril en Argentina con el viaje de “La Porteña” entre Bs. As. 
y San José de Flores. III 

30 -Santa Rosa de Lima. Patrona de América . III 
31 -Día de la Higiene Bucal. III 

 
SEPTIEMBRE 

 
01 al 
30 

Campaña Mundial “A limpiar el Mundo”. Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente. 

III 

02 
-Día de la Industria. Rememora la primera exportación de productos elaborados: 
tejidos confeccionados en la Gobernación de Tucumán con destino a Brasil 
(1587) 
 

III 
 
 



-Fallecimiento de Bernardino Rivadavia (1780-1845) III 

04 - Día del Inmigrante -Decreto Nº 181/79- III 

08 

-Natividad de la Virgen María. III 

-Día Internacional de la Alfabetización. Congreso Mundial de los Ministros de 
Educación para la erradicación del analfabetismo. Teherán 8 al 19/10/65  

 
 

III 
-Día del Agricultor. Fundación de la primera colonia Agrícola Argentina, en 
Esperanza (1856). III 

09 y 
10 -Año Nuevo Judío- Rosh Hashaná: Comienza el año Judío. III 

10 -Se reúne en Santa Fe la Convención Nacional Reformadora de la Constitución 
de 1860 (1866) III 

11 -Día del Maestro. Aniversario del fallecimiento de Domingo Faustino Sarmiento 
(1888). Receso Escolar. II 

13 - Día del Bibliotecario III 

15 

-Conmemoración del desempeño público del Dr. José Elías Galisteo, dada su 
trayectoria en los momentos iniciales del Estado Santafesino -R. M. N° 124/00-. III 

-Declaración de la Independencia de Guatemala, Nicaragua, Costa Rica, 
Honduras y El Salvador (1821) III 

16 -Declaración de la Independencia de Méjico (1810). III 
-Recordación de los sucesos conocidos como “La Noche de los Lápices” (1976).  III 

17 -Día del Profesor. Aniversario del fallecimiento de José Manuel Estrada (1894). III 

18 

-Declaración de la Independencia de Chile (1810) 
 III 

-Día del Perdón. Iom Kipur III 

19 - Año Nuevo Judío – Rosh Hashaná: Comienza el año Judío.  III 

21 -Día del Estudiante.   III 
-Aniversario del Nacimiento de José Pedroni. Poeta. (Esperanza 1899)-  III 

23 

-Voto Femenino- Ley N° 13010-. Reconocimiento de los Derechos Políticos de la 
mujer argentina. III 

-Nacimiento de Mariano Moreno (1778-1811). Día de las Bibliotecas Populares -
Ley N° 419/70- 

 
III 

-Aniversario del fallecimiento de José Gervasio Artigas (1764-1850) III 

24 -Batalla de Tucumán (1812). Recordación de Nuestra Señora de la Merced, 
Virgen Generala. Patrona del Ejército Argentino III 

27 - Día de los Derechos del Niño III 

 
OCTUBRE 

 
01 al 
31 

-Mes del reconocimiento y la difusión de los derechos de las personas con 
Discapacidad. III 



1 -Día del Mar y de la Riqueza Pesquera III 
-Llega a Santa Fe el General Manuel Belgrano camino del Paraguay (1810) III 

04 
-San Francisco de Asís, Patrono de la Ecología. Semana de la Flora, Fauna y 
Recursos Naturales. III 
- 1er. lunes de Octubre. Día Mundial del Hábitat. 
 

05 -Día del Camino  III 

12 al 
16 

-Semana de América Latina. Pueblos Latinoamericanos fraternalmente alzan sus 
banderas. III 

- Semana de la Familia. III 

12 

-Día de la Raza. Feriado Nacional -Ley Nacional Nº 23555- II 
 

-Aniversario del fallecimiento de Nicasio Oroño (1825-1904) III 
-Aniversario de la asunción de Hipólito Irigoyen (1916), primer presidente 
argentino elegido por sufragio popular. III 

15 
-El Congreso Nacional sancionó una Ley estableciendo la comunicación 
telegráfica entre las ciudades de Rosario y Buenos Aires, siendo la Primera línea 
que hubo en la Provincia. 

III 
 
 

-Día de las Cooperadoras Escolares. III 
16 -Día Mundial de la Alimentación – FAO III 
18 -Nacimiento de Justo José de Urquiza (1801). III 

18 al 
22 

-Semana de la Educación Vial. III 
-Semana de la Patagonia  III 

21 -Día del Seguro -Ley 21963/74- III 

22 - Día Nacional del Derecho a la Identidad III 

23 
-Día Nacional de igualdad de oportunidades para la Mujer en el área educativa. III 

-Fundación de la Federación de Asociaciones Cooperadoras Escolares del 
Departamento La Capital (1932) III 

24 -Día Nacional de las Naciones Unidas. Derechos Humanos -Decreto Nº 
19326/56- III 

29 
-Día de la Fundación de la Base Aérea Vicecomodoro Marambio (1969) en 
Antártida Argentina. 

III 
 

-Día de la Prefectura Naval Argentina -Ley Nº 3445/86- III 
31 -Día Universal del Ahorro -Ley Nº 21393/79- III 

NOVIEMBRE 
 

01 -Festividad de Todos los Santos. III 
01 al 
30 

- Mes de la donación de sangre y órganos para Transplante. -Ley Provincial Nº 
10784- III 

02 -Día de los Muertos por la Patria. Conmemoración de los Fieles Difuntos. III 

02 al 
06 

-Semana de la Salud Escolar III 
-Semana de la Cooperación Escolar III 
-Semana de las Artes. III 



06 
-Día de los Parques Nacionales (6 de noviembre de 1903 Francisco Pascasio 
Moreno dona terrenos para la creación del primer parque nacional "para el 
disfrute de todas las generaciones presentes y futuras") 

III 

07 -Batalla de Suipacha (1810) III 

09 

-Día Nacional del Donante voluntario de Sangre: el 9/11 de 1914 se concreta con 
éxito la primera transfusión de sangre por el método Agote. Jornada de reflexión 
sobre el tema. Ley Nacional 25936. 

III 
 
 
 

-Día de las Escuelas y Maestros Rurales Santafesinos. Ley Provincial Nº 11949.  III 

10 -Día de la Tradición -Ley Nº 21154-. Aniversario del Nacimiento de J. Hernández 
(1834) III 

10 al 
15 -Semana de la Educación del Adulto. III 

13 
-"Día del Pensamiento Nacional", en homenaje al nacimiento del escritor y 
pensador Don Arturo Martín Jauretche -Ley Nacional Nº 25844- a la que adhiere 
la Ley Provincial Nº 12308- 

III 

15 
-Día de la Educación Técnica. III 

 
-Aniversario de la Fundación de Santa Fe (1573) . Homenaje a Don Pedro de 
Vega. Primer Maestro del Río de la Plata. III 

16 -Apareció en Rosario el primer número del diario “La Capital” (1867) III 

19       

-Día del Aire Puro. Instaurado en 1977 por la Organización Mundial de la Salud. 
Prevención del Hábito de Fumar  III 

-Día Mundial para la prevención del abuso infantil instituido por la ONU en la 
Cumbre Mundial de la infancia, celebrada en Nueva York. III 

20 -Día de la Soberanía -Ley Nº 20770-. Combate de la Vuelta de Obligado (1845) II 

22 

-Aniversario del Nacimiento en Santa Fe del Brigadier Estanislao López (1786). II 
 

-Día de la Flor Nacional – El Ceibo -  II 

-Santa Cecilia. Día de la Música -Resolución Nº 1294/72 M.E.- II 
-Firma del Pacto de San José de Costa Rica. II 

22 al 
26 

-Semana del Mar. Homenaje al Almirante Guillermo Brown -Resolución Nº 
379/76 M.E.- III 

23 -Día Nacional de la Defensa Civil. III 

25 -Día Internacional de la No Violencia contra la Mujer. 
 III 

DICIEMBRE 

01 -Día Mundial de la Lucha contra el SIDA -Resol. ONU Nº 43/15- III 

03 
-Día Internacional de los Impedidos. Asamblea General de las Naciones Unidas. 
Declaración de los Derechos de los Impedidos de la ONU Resol. Nº 3447/75. Día 
Nacional de las Personas con Discapacidad Ley Nacional Nº 25.346.  

III 

04 -Aniversario del fallecimiento del Dr. Manuel M. de Iriondo. Gobernador de la 
Provincia de Santa Fe (1958). III 

 



                                                                  ANEXO II DE LA RESOLUCION Nº 
 
 
 
 

PROTOCOLO 
 
 

Las conmemoraciones establecidas en el Anexo I se realizarán de acuerdo con las siguientes 
formas: 
 
FORMA I: 
1- Los días 25 de Mayo, 20 de Junio, 9 de Julio y 17 de Agosto se celebrarán con actos 
especiales el día propio de la festividad o el día hábil anterior en la última hora de cada turno, 
atendiendo a las necesidades y costumbres locales. 
Estos actos son de asistencia obligatoria para personal y alumnos. 
No se considerarán asuetos compensatorios. 
1.1- Los docentes que prestan servicios en más de un establecimiento o turno concurrirán a 
uno de los actos y/o reuniones indicadas en el punto anterior, con el siguiente orden: deberán 
asistir en forma rotativa y optar en todos los casos por aquellas en cuya preparación previa 
hubiesen participado. En caso que el docente se desempeñe en dos niveles distintos deberá 
asistir al que le corresponda según el horario de su actividad. 
1.2- La Conmemoración será organizada por los alumnos asesorados por los docentes. Se dará 
participación a padres, vecinos y entidades intermedias según decisión de cada institución. La 
coordinación total estará a cargo del Director. 
1.3- La actividad educativa organizada significará la culminación del proceso enseñanza-
aprendizaje desarrollado durante el período precedente a las fechas mencionadas e incluido en 
el proyecto educativo y en el cual: 
- Los maestros y/o profesores propiciarán las actividades propias de las distintas áreas más 
significativas en relación con la fecha que se conmemora, acordes con las características de los 
grupos e integradas a los respectivos programas curriculares.  
- Se incluirán: la ornamentación especial del ámbito escolar, la preparación de carteleras, los 
trabajos de investigación y de expresión, y toda otra actividad que contribuya a presentar la 
conmemoración como el resultado de la acción conjunta de todos los integrantes de la 
comunidad educativa. 
1.4- En estos actos estará presente en el lugar de honor la Bandera de Ceremonia y la de la 
Provincia, en aquellos establecimientos que la tuvieren, y se cantará el Himno Nacional. 
De acuerdo con las actividades programadas para estas conmemoraciones, la Bandera de 
Ceremonia se retirará del lugar al terminar el homenaje patrio, pudiéndose continuar la 
celebración escolar. 
 
FORMA II: 
2- Las conmemoraciones así determinadas, implican: 
2.1-Celebración el mismo día o día hábil anterior si éste fuera asueto o inhábil, con un acto en 
la última hora de cada turno. 
2.2- Presencia en el lugar de honor de la Bandera de Ceremonia y la de la Provincia, y 
entonación del Himno Nacional. 
 



 
 
 
 
 
 
FORMA III: 
3- El personal docente determinará las actividades que considere valiosas para el desarrollo 
del proceso educativo, incluidas las anotaciones en la Cartelera Escolar, con el fin de 
conmemorar las fechas encuadradas en la presente Forma, debiéndose dar, en todos los casos, 
cumplimiento a las disposiciones de cada Organismo. 
3.1- Los profesores de cada disciplina deberán desarrollar actividades alusivas a la recordación 
de hechos o personas cuyo centenario, bicentenario, sesquicentenario, etc., se cumpla durante 
el año, siempre que sean relevantes con la respectiva disciplina. Estas actividades deberán 
estar previstas en la planificación correspondiente. 
3.2- Además de las recordaciones fijadas en este Anexo, los establecimientos educativos 
podrán hacer uso de la Cartelera para rendir homenaje a miembros del personal docente y no 
docente que hayan pertenecido a su planta funcional y tenido una actuación destacada en ese 
ámbito educacional. 
 
CONMEMORACIONES ESPECIALES: 

1- La autoridad superior de cada rama de la enseñanza dispondrá la forma en que se celebrarán 
las conmemoraciones relacionadas con la correspondiente modalidad (Día de los Jardines de 
Infantes, Día de la Enseñanza Agropecuaria, Día de la Educación Técnica, Semana de las 
Escuelas para Adultos, Mes del reconocimiento y la difusión de los derechos de las personas 
con discapacidades, Semana de la Salud Escolar, Día de las Escuelas Primarias Santafesinas, 
etc.). 
2- Cada establecimiento realizará anualmente un acto homenaje a su patrono - en el 
aniversario de su nacimiento o de su fallecimiento - o conmemorativo del día de su fundación. 
3- Los establecimientos desarrollarán clases o actividades vinculadas con los acontecimientos 
de mayor trascendencia en el orden local y regional, tendiendo a valorizar hechos y figuras 
que revisten interés y significación para la comunidad, así como exaltar costumbres y 
tradiciones del lugar. 
 
ACTOS OFICIALES: 
 
Sin perjuicio de la conmemoración, en el ámbito interno de los establecimientos 
educacionales, de las fechas mencionadas en el Punto 1, los señores Directores ajustarán a lo 
dispuesto por Resoluciones Nº 25 de fecha 13 de abril de 1981 y su modificatoria  Nº 399 del 
23 de mayo de 1986, la participación de los alumnos o delegados del establecimiento a su 
cargo en los actos públicos oficiales dedicados a conmemorar dichas fechas. 
Para la asistencia a otros actos o conmemoraciones locales, regirá lo normado por el Apartado 
6º de la mencionada Resolución. En todos los casos los alumnos deberán ser acompañados por 
la cantidad de personal docente que las circunstancias requieran y se dispondrá la presencia de 
un docente que actúe exclusivamente en función de apoyo del abanderado y escoltas. Se 
deberán extremar las medidas de seguridad desde la salida del establecimiento hasta su regreso 
al mismo. No se autorizarán asuetos compensatorios. 


